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  Nota de la Presidencia del Consejo de Seguridad 
 

 

  Informe de mitad de período del Grupo de Expertos establecido 

en virtud de la resolución 1874 (2009) 
 

 

  Corrección 
 

 1. Párrafo 85 
 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

85. El Grupo ha solicitado a Rumania una actualización e información adicional 

sobre el arrendamiento de la propiedad de la Embajada de la República Popular 

Democrática de Corea a IMA Partners SRL. Durante el período a que se refiere el 

informe, Rumania comunicó al Grupo que sus autoridades habían iniciado el proceso 

de reunión de información actualizada. Rumania proporcionó anteriormente 

información sobre la modificación de sus instrumentos de sanciones internas para 

imponer una multa.  

 

 2.  Párrafo 101 
 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

101. Un Estado Miembro informó al Grupo de que los representantes de Korea 

Mining Development Trading Corporation Ha Won Mo y Kim Hak Chol se 

encontraban en la República Islámica del Irán a principios de 2020. En su respuesta 

de 15 de enero de 2020, la República Islámica del Irán declaró que no había ningún 

nacional de la República Popular Democrática de Corea registrado como residente en 

la República Islámica del Irán, salvo los miembros del personal diplomático, y que 

Korea Mining Development Trading Corporation no tenía oficinas ni representantes 

en el país (véase S/2020/151, párrs. 106 y 107). También se ha informado al Grupo 

de que, si bien el Sr. Kim sigue utilizando el pasaporte núm. 108210148, al parecer 

el Sr. Ha está utilizando ahora el pasaporte núm. 108210147 en lugar del pasaporte 

núm. 836310022 (ibid., anexo 24).  
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